
NOMBRE DEL PROYECTO:

¿Porqué?

Departamentos a beneficiar

Objetivos de desarrollo sostenible 

involucrados

Alineación con Plan Nacional de 

Desarrollo

Objetivo del proyecto:

Sector de inversión del proyecto

Breve Descripción del Proyecto:

Estado del Proyecto (Idea, perfil, pre-

factibilidad, factibilidad):

Municipios a beneficiar

Componentes del proyecto

Posible Ejecutor 

 (Si se encuentra identificado)

Actores Aliados

 (sector, nombre, cargo y datos de 

contacto)

Año estimado para financiación e 

inicio del proyecto:

El proyecto requiere apoyo en la 

estructuración? SI / NO. 

 Fecha estimada

¿Se benefician comunidades etnicas 

con el proyecto?

Costo aproximado del proyecto:

INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL PROYECTO: Vanguardia Kids. Mi panita mi amigo

Prensa Escuela 4.0, metodología dividida en cuatro fases: capacitación, producción, publicación y retroalimentación. En total son 

cinco módulos que abarcan los diferentes géneros y fundamentos del periodismo:

Mis personajes destacados (Perfil)

Imágenes increíbles (Fotografía)

Contar historias asombrosas (Crónica)

Youtuber y Tiktoker de marca mundial (Video)

Cazando mitos (Fakes News)

Protección a la Niñez y la adolecencia.

MI PANITA MI AMIGO es un espacio digital de noticias e información para niños de 8 a 14 años. Allí los estudiantes colombianos y 

migrantes venezolanos de los colegios oficiales seleccionados de los departamentos de Santander, Bolívar, Norte de Santander, 

Cundinamarca, Atlántico, Antioquia, Caldas, Risaralda y Valle del Cauca, podrán crear, publicar y discutir temas relacionados con la 

realidad en la que viven y visibilizar sus historias, mostrándose a sus compañeros locales como semejantes que comparten los 

mismos valores, aunque se expresen de formas diversas. Esta iniciativa responde a la necesidad de abrir un espacio de reflexión a 

nivel nacional para el conocimiento y la investigación, que permita desplegar desde la perspectiva de los medios de comunicación, 

nuevas y atractivas metodologías educativas para la disminución de la xenofobia y la socialización del Estatuto Temporal de 

Protección para Migrantes Venezolanos (ETPV).

La primera fase del proyecto se implementó con financiamiento de USAID. 

Implementación, se busca financiamiento para la segunda etapa. 

Bucaramanga, Cali, Barranquilla, Cartagena, Bogotá, Medellín, Manizales, Pereira.

Este proyecto pretende generar reflexiones sobre el fenómeno migratorio, sobre la implementación del ETPV y el retorno a las aulas, 

desde la perspectiva de los niños, sus vivencias, historias de vida y temas relacionados con la realidad que viven. Además es un 

programa de apoyo a la educación de los niños, cuyos ejes son la comunicación, la lectura, la escritura y la utilización de la 

información como recurso didáctico. De esta forma, se busca crear un espacio pedagógico para integrar a los niños migrantes y 

colombianos, con historias y contenidos que puedan compartir entre ellos, aprovechando el conocimiento y experiencia de los 

periodistas de Vanguardia en la capacitación de los pequeños.

Alineación con Planes 

Departamentales de Desarrollo

Mi panita mi amigo: Vanguardia kids. 

Cerca de 6.000.000 de venezolanos han salido de Venezuela y en la actualidad, Colombia es el país que mayor número de migrantes y 

refugiados venezolanos acoge. En efecto, la cifra de migrantes y refugiados venezolanos ha venido en aumento desde el 2015: para ese 

momento, había 31.741 venezolanos, para el 2017 403.702, para el 2019 1.771.237 y a agosto de 2021, 1.842.390 venezolanos viven en el país.

Para responder a tal flujo migratorio mixto, el Consejo Nacional de Política Económica expidió el CONPES 3950 de 2018, en el que estableció una 

hoja de ruta para la recepción e integración de las población venezolana, y se definieron las entidades responsables para llevar a cabo esos 

procesos. De esta forma, de manera progresiva, diversas instituciones del Estado han garantizado el acceso a servicios sociales básicos para 

asegurar la estabilización de las personas venezolanas, y a la vez, se crearon mecanismos de flexibilización migratoria para lograr su inserción 

social y económica.  

Como muestra del compromiso del Gobierno Colombiano en asegurar una migración ordenada, segura y regular, y que redunde en la integración 

socioeconómica de los migrantes venezolanos, a través del Decreto 216 de 2021, se adoptó el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes 

Venezolanos -ETPV- . Este instrumento jurídico, que es implementado por primera vez en la región, permite que los migrantes venezolanos 

accedan a un Permiso por Protección Temporal – PPT-, que al ser un documento de identificación, posibilita el acceso en igualdad de condiciones 

a todos los servicios públicos y privados en Colombia.

Adicional al ETPV, se expidió la Ley 2136 del 2021, que define la Política Integral Migratoria -PIM- del país. La PIM establece lineamientos para 

que de forma intersectorial se generen mecanismos que permitan que las migraciones sean un factor para el desarrollo de Colombia. El capítulo V 

de la PIM contempla acciones para la integración socioeconómica y productiva de los migrantes, y contiene las tres líneas de la Estrategia de 

Generación de Ingresos, liderada por la Oficina para la Atención e Integración Socioeconómica de Migrantes de la Presidencia de la República. 

Santander, Bolívar, Norte de Santander, Cundinamarca, Atlántico, Antioquia, Caldas, Risaralda y Valle del Cauca

1. Fin de la pobreza. 

10. Reducción de las desigualdades. 


El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 (DNP, 2019), en su Pacto por la legalidad, reafirma que el fenómeno migratorio 

proveniente de Venezuela “amerita un tratamiento específico y la adopción de una estrategia integral y de largo plazo, no solo para la 

gestión y atención del flujo migratorio, sino para la integración económica y social de los migrantes procedentes de Venezuela”.

COP $80.000.000

Vanguardia y peridícos aliados.

Vanguardia, Entes Territoriales, Secretarías de Educación, Instituciones Educativa.
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Información adicional (sólo en el caso en el que exista)






